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OECRETO N9 1973
REF.: APRUEBA RECURSOS Y METAS PROGRAMA
ELIGE VIDA SANA - AÑO 2021-

cHltl.AN vlE,o, 0 6 ABR 202,l

VISTOS:

1.- Las facultades que me conf¡ere la Ley Ne

18.695, Ley Orgánica Constitucional de Municipalidades y modif¡caciones, Ley Ne 19.378, Estatuto
de Atención Primar¡a de Salud Municipal y sus modificaciones.

CONSIDERANDO:

a) Los Decretos Alcaldicios N' 824119.03.2019 y
969/28.O3.2O, med¡ante los cuales se nombra y delega atribuciones en el Administrador Municipal,
respectivamente. Decreto N" 678/02.02.202L, mediante el cual se nombra a la Sra. Jefa del
Departamento de Salud Municipal de Reemplazo por Licenc¡a Médica de la Titular, Decreto N'
755/O5.O2.aOZI que establece subroganc¡as automáticas de Unidades Municipales.

b) Lo señalado en la Resolución Exenta lc N" 637
de fecha lO,O2.2O2l Servicio de Salud Ñuble, med¡ante la cual aprueba Recursos y Metas
Programa Elige Vida Sana - Año 2021.

DECRETO:

1.- APRUEBASE Resolución Exenta 1C N' 637 de

fecha 10.02.2021 Servicio de Salud Ñuble, mediante la cual aprueba Recursos y Metas Programa
Elige Vida Sana - Año 2021, el cual se llevará a efecto en los Cesfam Dr. Feder¡co Puga Borne y
Michelle Bachelet Jeria.

_- 2.- Los Recursos y

Metas tendrán v¡gencia hasta el3th2/2O2L.

3.- IMPUTESE los gastos que se orig¡nen de Su

ecución a las cuentas:e

ANOTESE, COMUNIQUESE Y

MELZER

ENRIQUEZ NRIQUEZE

RETARIO M ICIPAL

FSC/HHH
^cv/wl\?

DISTRIB

N Nombre
215.27.03.002
275 .22 .04 .999 Otros Materiales de Uso o Consumo

Meteriales de Of¡c¡na21,5.22.O4.OO1,

275.22.04.OO9 lnsumos, Repuestos y Accesor¡os Computaclonales

Otros Publicidad y Difusión275.22.07.999
215.29.06.001 Equipos Computacionales y Perifér¡cos

OT

Secretaría
o

l, Arch. Conven¡os, Secretaría Desamu.
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Honorarios Asimilado a Grado
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I, AFRUEBARECURSÓSYMETASPRoGRAMA
ELIGE VIDA SANA. AÑO 202I,

vlSToS: Estos antecedentes; lo dispuesto en el DFL No1/2005 que Fija el TExto Refundido,
coorüinado y Sistematizado del Decreto Ley N'2.76379 y de las Leyes No'18.933 y No'18.469; el
Decreto Supremo N' t40/04, Reglamento Orgánico de los Servicios de Salud; el Decreto Exento N'
68 del 03.11.2020, sobre orden de subrogancia del Director del Servic¡o de Salud Nuble; las
Resoluciones N'7/2019 y 1612020, de la Contralorla General de la República; en el marco de la
glosa 02 de la partida 16, capitulo 02, programa 02 de la Ley de presupuesto del sector público

áel año 2021. El Programa Ellge Vlda Sana del MINSAL: convenlo suscrlto con la l.
Municlpalidad de Chillán Vlejo, aprobado por Resolución Exenta lC/No 0904 del 25 de febrero
del 2019, y Resoluclón Exenta lC N' 598 del 07 de febrero del 2020, que aprueba Recursos y
Metas Programa Ellge VIda Sana año 2020; dlcto la slgulente:

RES.LU.TóN EXENTA rc/N. 0 637 .10.02.202 1

1' Apruébese los recursos, metas y/o actividades que se indican a contlnuación Para su
cumplimiento hasta el 31 de dic¡embre del 2021 del Programa Elige Vida Sana, aprobado por

Resolución Exenta del Ministerio de Salud N" 1225 del 28 de diciembre del 20'18, actualizada por
Resolución Exenta del Ministerio de Salud N'86 del 02 de febrero del2021.

2' El Ministerio de Salud, a través del Servicio de Salud Ñuble, dlspone en faspasar al Munlcip¡o,
desde la fecha de la total tramitación de la resolución aprobatoria, la suma anual y única de

$Sf.841.692.- (clncuenta y un mlllones ochoclentos cuarenta y un mil selsclentos noventa y
dos pesos), monto que financlará las sigu¡entes actividades:

200Total Población Benel¡ciar¡a
'10Embarazadas y mu.ieres Post- rto hasta 80 mes
bUniñas de 6 meses hasta 5 añosN¡ñoS
50Niños, niñas y adolescentes de 6 hasta l9 años incluyendo mujeres post- parto
80

MONTO
$25.265.846.-RRHH

$655.000.-lnsumos Talleres
$25.920.846.-TOTAL PROGRAMA

18Nutricionista Comunal
IProfesiónal Gestor
18Psicólogo Comunal
44K¡nesiólogo o Profesor Educ. Ffsica Comunal
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CUPOS

Adultos de 20 a 64 años

ceBfam Fodsrlco Pugg
Prof6sfonal cateqorla B JornadarLaboral



200TotaI Población Beneficiaria
10
60

om eres

Embarazadas m eres
sohasta an¡ me6 sesN i OS tnn AS

o1 años unclode astahado ntesescein ASñosñN I

rto hasta 8o mes

50
80Adultos de 20 a 64 años

MONTO
$25.265.846.-RRHH

$655.000.-lnsumos Talleres
$25.920.846.-TOTAL PROGRAMA

18Nutricion¡sta Comunal
IProfesional Gestor
18ComunalPsicól
44rofesor Educ, Ffsica ComunalKinesiólogo o P

3" Se deja expresa constancia que lo resuetto en el punto anterior cuenta con la aprobación de la l.

Mun¡cipalidad de Chillan Viejo.

4. Déiese establec¡do que de acuerdo a la legislación vlgente, asf como a lo dispuesto en la
ctáusúla DÉCIMA CUAÉTA en el convenio original, este se entiende prorrogado hasta el 3l de

diciembre del 2021, siendo aplicable al desanollo del programa los recursos y metas que se

aprueban por la presente resoiución, asf como también todas las obllgaciones y derechos que se

contemplan en el convenlo pronogado.
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Dlstrlbuclón
. l. Municipalldad de Ch¡llán V¡eJo
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. Of¡cina de Partes

OMUNIOUESE

n Cumplido
lclo de Salud Ñuble
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r (s)

CUPOS

c€sfam Mlcholle.Bachelet
Jornac a Laboral '


